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Buenos días compañeros

Cordial saludo

Informo que el día de ayer, 20 de agosto del 2024 se radicó ante el juzgado de conocimiento, escrito de
contestación a la demanda del asunto relacionado.

Adjunto informe inicial.

Mayerly: Por favor informa a la compañía sobre la necesidad de la prueba pericial, para que por favor se
ges�ones su autorización y ges�ón, de acuerdo con los argumentos del informe pericial.
CAD: Por favor cargar a Case 23031
Pedro: Para tu conocimiento y seguimiento 

Cordialmente,

Maria Fernanda Jiménez
Abogada

Email: mjimenez@gha.com.co |  318 687 4310
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 20 de agosto de 2024 15:11
Para: prmpalgua�ca@cendoj.ramajudicial.gov.co <prmpalgua�ca@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
abogadosebas�angonzalez1998@gmail.com <abogadosebas�angonzalez1998@gmail.com>;
abogadosebas�angonzalez@gmail.com <abogadosebas�angonzalez@gmail.com>; gp.lopera@agroinsumossa.com
<gp.lopera@agroinsumossa.com>
Cc: Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA || RADICADO: 2024-00285 || DTE: AGROINSUMOS S.A.S. - DDO:HDI SEGUROS
S.A. || MFJ
 
Señores

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUÁTICA (R)

prmpalguatica@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

 

PROCESO:               RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.       

DEMANDANTE:        AGROINSUMOS S.A.S.      

DEMANDADOS:       HDI SEGUROS S.A.     

RADICADO:              660014003004-2024-00285-00

 

 

ASUNTO:      CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con     la cédula de ciudadanía

número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección en notificaciones@gha.com.co, actuando en mi calidad

de apoderado especial HDI SEGUROS S.A., identificada con NIT 860.004.875-6, sociedad legalmente constituida,

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por el Dr. Santiago Castro Echeverry, con

dirección de notificaciones judiciales en la Carrera 7 # 72 13 piso 8 de la ciudad de Bogotá D.C., y correo electrónico

notificaciones.judiciales@hdi.com.co, de acuerdo con el certificado de existencia y representación que se anexa. De

manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA promovida por

AGROINSUMOS S.A.S., en contra de  mi procurada, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio, se

tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen,

anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho.

Adjunto:

Escrito de contestación a la demanda

Anexos

Poder especial otorgado a través de mensaje de datos

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.

21/8/24, 9:22 a.m. Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQALI0nO14CiJEpGwcXltqkJI%3D 3/3

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones

